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CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA  

P R E S E N T E. – 
  
  Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 93, de la Ley Orgánica y 69 del 

Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, ambos ordenamientos del Poder 

Legislativo del Estado de Chihuahua, se le cita a reunión de la Comisión de Educación y 

Cultura, que se celebrará el día lunes 20 de julio del año en curso, a las 11:30 horas , en la 

Sala Morelos, ubicada en las instalaciones de esta sede y en la que se desahogarán los 

puntos contenidos en el Orden del Día que se anexa al presente documento.  
 

     Así mismo, quienes deseen participar por medio de acceso remoto o virtual, de 

conformidad a lo señalado por los artículos 7, párrafo tercero y 87, párrafos segundo y 

tercero, ambos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como en el Acuerdo No. 

LXVI/012/2020 P.C., aprobado a los 8 días del mes de junio del presente año. 
 

 

Igualmente, sirva el presente para notificar a la iniciadora o iniciador, en su 

caso, de la reunión de Comisión, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II 

del artículo 101, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.  
 

Los datos para ingresar a la reunión de acceso remoto son los siguientes: 
 

Número de reunión: 146 190 3005 
Contraseña: ePHJn8MrU22 
https://congresochihuahua.webex.com/congresochihuahua-
es/j.php?MTID=mf5d4d66aa0bff1946889559873afcc7a 
 

Sin otro particular de momento, le reiteramos las seguridades de nuestra 

atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 

                                                                        

                               

DIP. RENÉ FRÍAS BENCOMO                                DIP. AMELIA DEYANIRA OZAETA DÍAZ 

                PRESIDENTE                                                                SECRETARIA                 

C.c.p. Dip. Fernando Álvarez Monje, Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN. 
C.c.p. Dip. Miguel Ángel Colunga Martínez, Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA.  
C.c.p. Dip. Rosa Isela Gaytán Díaz, Coordinadora del Grupo Parlamentario del PRI.  
C.c.p. Dip. Alejandro Gloria González, Representante del PVEM.   
C.c.p. Dip. René Frías Bencomo, Representante del PANAL 
C.c.p. Dip. Rubén Aguilar Jiménez, Coordinador del Grupo Parlamentario del PT. 
C.c.p. Dip. Rocío Sarmiento Rufino, Coordinadora del Grupo Parlamentario del PMC. 

https://congresochihuahua.webex.com/congresochihuahua-es/j.php?MTID=mf5d4d66aa0bff1946889559873afcc7a
https://congresochihuahua.webex.com/congresochihuahua-es/j.php?MTID=mf5d4d66aa0bff1946889559873afcc7a
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C.c.p. Dip. Misael Máynez Cano, Coordinador del Grupo Parlamentario  del PES. 
C.c.p.Dip. Omar Bazán Flores, (Iniciador del asunto No. 1896) 
C.c.p. Dip. Benjamín Carrera Chávez (iniciador del asunto No. 1995) 
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LEGISLATURA 
LXVI/CEC/23 

Orden del Día 
 
 
I. Pase de lista de asistencia y declaración de quórum, en su caso. 

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 

III. Aprobación del acta de la reunión anterior. 

IV. Bienvenida a los Funcionarios Invitados por la Comisión. 

V. Análisis de los Siguientes Asuntos turnados a la Comisión. 

 
Asunto 1995 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar al titular del Poder 
Ejecutivo, a la Secretaría de Educación y Deporte y a los Órganos Máximos de 
Autoridad de las Universidades Públicas del Estado de Chihuahua, a la condonación 
del 50% del total de la inscripción del semestre agosto–diciembre 2020. 
Iniciador o Promovente: Dip. Benjamín Carrera Chávez (MORENA) 
 
Asunto. 1896 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar diversos artículos de la Ley 
Estatal de Educación, de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Chihuahua, 
de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, y de la Ley 
Orgánica del Colegio de Bachilleres del Estado de Chihuahua, con el objeto de que 
sean condonados los cobros de colegiatura en el siguiente ciclo escolar. 
Iniciador o Promovente: Dip. Omar Bazán Flores (PRI) 
 
VI.- Asuntos generales.  
 
VII.- Clausura y hora de término de la reunión.  
 
 

Chihuahua, Chihuahua, a los 20 días del mes julio de 2020 


